
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Se incorpora al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta del 

envió de la notificación por aviso a los demandados junto con la certificación de entrega 

correcta.  

 

Previo a decidir lo que en derecho  corresponda, se requiere al demandante para que se 

sirva allegar el envió de la notificación personal junto con la certificación de entrega 

correcta de conformidad con lo ordenado en el artículo 291 del Código General del 

Proceso.  

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 01136 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención a la petición de entrega de dineros, se ACCEDE a la misma hasta el monto aprobado 

por concepto de liquidaciones de crédito y costas; para lo cual, por secretaría realícese el 

correspondiente pago de los títulos obrantes y consignados al proceso de la referencia a favor 

de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014023001 2019 00058 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Previo a decidir sobre la petición allegada por la demandada al correo electrónico del 
juzgado respecto del reintegro de los dineros descontados, se requiere a la parte actora 
para que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 27 de noviembre 
de 2020, indicando claramente la forma de terminación del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00325 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

1. Incorpórese al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta de 
la remisión del citatorio para la notificación del ejecutado con su correspondiente 
certificación de devolución.  
 

2. Previo a acceder a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en su escrito 

allegado al correo electrónico del juzgado, inténtese la notificación del demandado al 

correo electrónico mtac33@hotmail.com, dirección que aparece en el oficio No. 0432-20 

de fecha 11 de febrero de 2020 allegado por el Gerente de BY Building a better working 

world, teniendo en cuenta que debe ser enviada por una empresa postal autorizada por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para tal actividad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

1. Incorpórese al expediente la documental allegada por la parte actora que da cuenta de 
la remisión de la notificación personal de la ejecutada de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
 

2. Previo a tener por notificado a la demandada y librar auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución, se requiere a la parte actora para que se sirva allegar la correspondiente 

certificación de entrega correcta de la notificación expedida por la empresa de 

mensajería.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00412 00  

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6160e7f5e9f65a5174075a5305f57514c5690fdd44b2f75b9edcd4dcb8b9d8ba 

Documento generado en 18/12/2020 07:41:30 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a las fallas técnicas que se presentaron el día 04 de noviembre de 2020 al 

momento de realizar la audiencia programada con anterioridad, y para continuar con el 

trámite correspondiente dentro del presente asunto, esta sede judicial procede a fijar 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia programada; la cual se realizara el día 

10 del mes de febrero del año 2021, a las 2:30 p.m., en los términos citados en el auto 

expedido dentro del acta de audiencia del 04 de noviembre de 2020.  

 

La audiencia aquí señalada se efectuará en el Palacio de Justicia en la Sala de Audiencias 

410 de la Torre A.  

 

NOTIFÍQUESE  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00473 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. BANCOLOMBIA S.A., actuando pon intermedio de apoderada judicial debidamente 

reconocida, convocó a juicio coactivo a CANDIDA ROSA BLANCO, para conseguir el pago de las 

sumas incorporadas en el pagare allegado, junto con sus réditos. 

 

2. En proveído del 28 de junio de 2019, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de 

menor cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. La demandada se notificó por aviso de la orden de pago, pero no cancelo la obligación y/o 

formulo excepciones de mérito a la misma.  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos 

no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que 

apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un 

grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho 

personal insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible 

de recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en 

costas al ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagare - que 

reúnen los requisitos atrás comentados y, notificada la demandada, sin que formulara excepciones 

a la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del 

señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 



 
 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de 

los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$2.769.434. Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,. 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00521 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

1. Para todos los efectos procesales téngase en cuenta el escrito allegado al correo 

electrónico del juzgado por parte de la apoderada de la demandante, con el que descorre 

el traslado de las excepciones presentadas por los demandados.   

 

2. Por otra parte y de conformidad con lo establecido en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, el Despacho procede a fijar fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

INICIAL, para el día 07, del mes de ABRIL del año 2021, a la hora de las 2:30 p.m. 

 

Conforme lo dispone el inciso segundo del numeral 1 del artículo 372 del C. G. del P., 

prevéngase a las partes para que concurran personalmente a la audiencia a rendir 

interrogatorio, a la conciliación y a los demás asuntos relacionados con la audiencia. 

 

La audiencia aquí señalada se efectuará de manera virtual. Oportunamente se informará 

el link para la realización de la audiencia. 

 

La inasistencia injustificada a la misma, acarreará las consecuencias establecidas en el 

numeral 4 del artículo 372 de la codificación en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2019 00534 00   

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

1. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora, el oficio de fecha 20 

de febrero de 2020 allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

de la  ciudad de SOGAMOSO BOYACA, con el que no informan que no es posible registrar 

el embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 095-125369 por 

cuanto se encuentra inscrito otro embargo.  

 

2. Por otra parte y en atención a la petición de copias solicitadas por el apoderado del 

demandante allegada al correo electrónico del juzgado, se le hace saber que teniendo en 

cuenta lo ordenado en los Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura en 

virtud de la emergencia sanitaria a nivel mundial por el Covid-19, este Despacho Judicial 

ha implementado todas las herramientas necesarias para la prestación del servicio a 

todos los usuarios, por lo que todas las providencias emitidas y actuaciones procesales 

realizadas por este Estrado Judicial pueden ser consultadas a través de Justicia XXI WEB - 

TYBA junto con el expediente digitalizado, por lo cual puede acceder al proceso en 

mención y así obtener las piezas procesales que crea pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00572 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Acéptese la cesión de crédito realizada por el BANCO DE BOGOTA S.A. a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. - CISA y en consecuencia téngase a éste como litisconsorte de la 

anterior demandante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 68 del 

Código General del Proceso. 

  

Notifíquese el presente auto, a fin de que se surtan sus efectos, de conformidad con lo 

dispuesto en el canon 1960 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00585 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito allegado al 

correo electrónico del juzgado, por Secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 11 de octubre de 2019, esto es, realizar el correspondiente despacho comisorio 

para el secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 230-

165466. 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00684 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 12 de enero de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a lo solicitado por el demandado en escrito allegado al correo electrónico del 
juzgado y en aras de garantizar su debido proceso, en especial el derecho de defensa, el 
Despacho dispone reprogramar la audiencia única que estaba programada para el día 12 
de enero de 2021 a las 2:30 p.m., fijando como nueva fecha el día 24 del mes de marzo del 
año 2021, a las 2:30 p.m., en los términos citados en el señalado proveído.  
 
La audiencia aquí señalada se efectuará de manera virtual. Oportunamente se informará 
el link para la realización de la audiencia.  
 
Por secretaría téngase en cuenta el correo electrónico cesarjuliogarcia146@gmail.com 
dirección aportada por el memorialista en su escrito, a efectos de notificarle el link que se 
asigne para la audiencia en cuestión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00740 00  
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Inscrito como se encuentra el embargo del inmueble registrado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 230-124842 de propiedad de la demandada, tal como se observa en el 
certificado de libertad y tradición del mismo; el Despacho conforme lo señala artículo 595 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
ORDENAR el secuestro del bien inmueble No. 230-124842 denunciado como de propiedad 
de la ejecutada; para lo cual se COMISIONA, con amplias facultades al señor Alcalde de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código General 
del Proceso y Circular PCSJC 1710 de marzo 9 de 2017 proferida por el Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 
Como secuestre se designa a GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ. Quien hace parte de la 
lista de auxiliares de la Justicia vigente. Los honorarios por su participación serán fijados 
por este despacho.  
 
Por secretaría, realícese el Despacho Comisorio respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00787 00  
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El Despacho continúa con el trámite del proceso de la referencia, al encontrarse 
debidamente integrada la Litis y cumplirse los presupuesto dispuestos en el numeral 3º 
del artículo 468 de la citada codificación; al amparo de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 
1. El BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de apoderada judicial debidamente 
constituida, convocó a juicio coactivo para la efectividad de la garantía hipotecaria a  
SANDRA PATRICIA HOLGUIN, para conseguir, con el producto del remate del bien 
hipotecado, el pago de la obligación contenida en el pagaré allegado junto con la escritura 
pública No. 2173. 
 
2. En proveído del 27 de septiembre de 2019, éste Despacho libró mandamiento 
ejecutivo de menor cuantía, en la forma peticionada en el líbelo inaugural. 
 
3. La demandada se notificó por intermedio de curador ad-litem de la orden de pago, 
sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma.  
 
4. Además, se encuentra materializada la medida de embargo decretada sobre el 
bien objeto de garantía real. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 
documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que 
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito 
aparezca explícito y determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no 
se reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que 
la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus 
características, le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple lectura 
quede acreditada, la existencia de un derecho personal insatisfecho. 
 
A su turno, librada la orden de apremio, notificada la parte pasiva sin que proponga 
excepciones y practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca, es oportuno 
dar aplicación al numeral 3º del artículo  del Código General del Proceso; pues acaecido 
éstos supuestos, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de recurso 
alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para que con el producto de los bienes objeto 
de garantía real se paguen las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo,  
(ii) practicar la liquidación del crédito y (iii) condenar en costas al ejecutado. 
 
Bajo ese panorama, en el plenario se profirió orden de pago, tras encontrarse plenamente 
acreditado que la demandante inicio proceso ejecutivo con título hipotecario de menor 
cuantía,  con base en el pagaré allegado y la escritura pública No. 2173 que reúne los 
requisitos atrás comentados; acreencias que se encuentran garantizadas con hipoteca 
sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-124842. 
 



 
Ahora, notificada la demandada sin que formulara excepciones de mérito y constatada la 
inscripción del embargo en el folio de matrícula inmobiliaria; es procedente seguir 
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon procesal, ante la 
postura adoptada por el extremo pasivo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, conforme se ordenó en el auto de 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: En firma esta decisión, procédase al remate del bien objeto de hipoteca, 
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la 
suma de $2.061.487 Por secretaria liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00787 00  
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Toda vez que los datos de las personas emplazadas fueron debidamente registrados en la 

plataforma del REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS, se entiende surtido tal acto 

procesal; en consecuencia se dispone designar como curador Ad-litem de los demandados 

INGRID PAOLA MEJIA GALVIS y LUIS FERNANDO RUIZ CARVAJAL a JOHAN ESNEYDER 

OLIVEROS BEJARANO. 

 

Por secretaría comuníquese ésta decisión al citado profesional (Art.49 C.G.P), a efectos de 

que concurra de forma inmediata para asumir el encargo. 

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $250.000, los que están a cargo de la parte 

demandante. 

 

Infórmesele que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del 

Código General del Proceso, el nombramiento es de forzosa aceptación y que el cargo se 

desempeñará de como defensor de oficio.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 01124 00    
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Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. RF ENCORE S.A.S., actuando pon intermedio de apoderado judicial debidamente 

reconocido, convocó a juicio coactivo a EDWIN ANDRES CASTRO BARRERA, para conseguir el pago 

de las sumas incorporadas en el pagare allegado, junto con sus réditos. 

 

2. En proveído del 14 de febrero de 2020, este Despacho libró mandamiento ejecutivo de 

mínima cuantía, en la forma peticionada en la demanda. 

 

3. El demandado se notificó por aviso de la orden de pago, pero no cancelo la obligación y/o 

formulo excepciones de mérito a la misma.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es necesario que el 

documento contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga 

del deudor y que constituya plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y 

determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos 

no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la orden de apremio tiene que 

apoyarse, necesariamente, en un documento que, por sus características, le ofrezca al juzgador un 

grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, la existencia de un derecho 

personal insatisfecho. 

 

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado la parte pasiva, quien no propuso 

excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible 

de recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo,  (ii) el remate y el avaluó de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y (iv) condenar en 

costas al ejecutado. 

 

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago, tras encontrarse plenamente 

acreditado que el demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor – pagare - que 

reúnen los requisitos atrás comentados y, notificado el demandado, sin que formulara 

excepciones a la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las 

formalidades del señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el extremo pasivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: 

 



 
 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate de los bienes embargados o de 

los que se llagaren a embargar, conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 

del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en derecho se fija la suma de 

$560.000. Por secretaria liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00053 00  
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Toda vez que la comunicación de notificación enviada al demandado, fue devuelta por la causal 

“NO RESIDE/NO LABORA” conforme se observa en la documental aportada por la parte actora, 

el Despacho al tenor del numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso en 

concordancia con el canon 108 ejusdem, ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado CARLOS 

ARTURO PEREZ.  

 

En consecuencia, el emplazamiento deberá surtirse conforme lo estable el artículo 108 del 

actual estatuto procesal, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 

No.806 del 04 de junio de 2020, esto es únicamente en el registro nacional de personas 

emplazada, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Por secretaría, ingrésese los datos de las personas emplazadas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de conformidad lo dispuesto en el canon 5 del ACUERDO Nº PSAA14-

10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa – 

Presidencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00059 00  
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